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CART A=ORDEN. · \ ·, 

~Demas de lo que prescriben las Leyes á las 

J usticias del Rey no, sobre el modo, y medios con 

que deben zelar que en sus respectivos territorios no 

se cometan robos, ni otros excesos , persiglJiendo, 

aprendiendo, y castigando á los malhechores, son re- 

petidas las providencias generales que se han expedi- 

do en todos tiempos por el Consejo, excitándolas 

al cumplimiento de su deber sobre este asunto en 

que tanto interesa la seguridad de la vida, y hacien- 

das de los honrados Vasallos de S. M. quietud , y 
tranquilidad pública; pero a pesar de los paternales 

deseos de S. M. y la vigilancia con que el Consejo 

ha procurado recordar estas obligaciones de los jue- 

ces, ya particular, ya generalmente segun la ocur- 

renda de . los casos , se le han hecho diferentes re .. 

presentaciones, y dado aviso de que en e\ dia se de. 

jan ver algunos facinerosos, Contrabandistas, y malhe- 

chores, que por los caminos , y en poblado cometen 

insultos, y robos , creciendo también el fraude del 

Contrabando. 
Por dichas providencias deben tener las J usti- 

cias particular atención a las personas sospechosas 

en su conducta por su lnaplicacion , y no conocer· 
sele ocu pacion honeíta, formando la sumaria con- 

veniente para deftinarlos como vagos , segun cftá man- 

dado, dando cuenta al Corregidor , ó Alcalde m:1yor 

d\!\ P artido , y eftos a la Audiencia , ó Chanci l lerla del 

territorio para que prove:an de rerne lio contra cflos 

sospcchosos , ó delincuentes, en caso de que ellos por 
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sí no puedan procesarlos, pues no habiendo grave 
inconveniente lo deberán hacer, consultando las su- 

marias, ó procesos , y sentencias, segun su calidad 

con dichos Tribunales superiores. 
Si todos los Corregidóres , Alcaldes mayores, y 

Jufüdas hubieran observado con zelo , v,gor, y cons- 

rancia cfias providencias , efianan exterminados los 

malhechores , como se verificó en otros riern pos en 

que era mayor: su núrnero , y osadía- Y deseando el 

Consejo proveer· del mas oportu no , y eficaz remedio 

para que se contengan , y cesen dichos desordenes, 

ha resuelto con noticia, y aprobacion de S. M. ex- 

titar el zelo., -vigilancia, y aétividad de dichos Cor· 

regidores , Alcaldes mayores, y Juíl:ici.1s ordinarias, 

plra el debido cumplimiento de sus obHga,cío11es en 

tan. 'irnportaute asnnro , recordandoles ser su prirni- 

tiv c1 esencial oblig;}cion h de conserv J1 fa quietud, y 

tranquilidad publica, y limpiar sus tierras , y dis. 

triros de rnalhechores , y que á eíle fin deben tomar 

las medidas, y providencies convenientes segun los 

casos, y sus circunflancias , valiéndose de los medios 

que cüablecen las leyes, y de los que arbitraren pro- 
porcionados á las ocu rrencias. 

En las leyes del Rcvno , y muy particular. 

mente en la Prag·11Jtk.t Sanción de diez y nueve de 

Septiembre de mi I setecientos ochenta y tres, pu- 

bllcada para contener, y caíltgar la vagJnci 1 de los 

conocidos h~{b entonces con e 1 nom bre de Gitanos, 

ó Caflcllanos nucvo s , y us articulo !2'2. ~,. 24. 
30. 3r. 32. y 31· se d111 IJs r~~l,1~ m,H opo-rurus 

al intcnro , concediendo al Corregidor del pJrtido au - 

torid.id sobre Ias Villa, eximida" qnc haya en el, 

lns de Scñorlo , y Abaden o, á fin de que erto no 
les sirv J d' ( ftorvo , y ~e manda cofrear de los Pro. 

píos, y Arbitrios 10:i giftos nccesarics , cuyas riglJs, 

pre- 
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prevenciones", ;y facultades-goblernan segun el~enor . 
de la, misma Praginatica, y- Real Inílruccionde] u.,  

nio de mil setecientos ochenta y quatro ,r para ~dwJos 

los facinerosos , y malhechores. ,· ·i · , t  , 

; A todas eflas reglas,, y demas eflablecldas .para .. 

e\ remedio de eíie da119 pueden los Corregidores, y . 
J ufiicias ariadi r en determinados , y ciertos casos la,. 

formación de partidas de gente armada con deítino 
á la persecución , y apreheníion de. las quadrlllas de 

. malhechores de que se )e~ dén noticias ciertas. hallat-' 

se en su jurisdiccion, y territorio., pagando- á di- 

cha gente el jornal correspondiente ~r el tiempo que 

se empleen de los caudales de Propios , preftandose . 

unas á otras reciprocamente el auxilio que necefiten, 

y 'pidiendo también en sus casos el correspondiente 

a los Capitanes gcncré1_1es, Comandantes, .G~fes ... y, 
Comiílonados militares mas inmediatos, pues segun 

las órdenes de S. lVI. con que se hallan, y se les 

han comunicado' nuevamente, les subrniniítraran el 

que permitan las circunítancias , poniéndose con ellos 

de acuerdo igualmente que con los Intendentes, y, 
Subdelegados de la Real Hacienda por lo respectivo 

á sus dependientes, y Rondas , que todos las dis- 

,ribui ran segun los encargos con que se hallan, y acu- 
dirán á los par~ges que convenga, halla conseguir el 

fin de exterminar, ó auyentar los contrabandiñas , y 
Facinero os, y procediendo la Tropa,¡ las Jufüdas 

con la debida armonía; como es de esperar por el me- 

jor servicio del Rey, y del público, se conseguirá 
el fin, fin otros medios extraordinarios mas de los ya 
establecidos con la mayor previíion en las leyes, y 
providencias genera les, 

Partlcl polo á V. de órden del Consejo para que 
cuide del m 1s exlcto, y puntual cumplimiento d~ 

eüas providencias , comunicaudelas al mismo cfeéto 
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á ·J'a~":Tuílicia,side su diíl:rito,, haciendo el Consejo res-" 
pensable' a, V~ de las resultas por Falta -de la debi- . 

dá .viWláAd<1,,: ,cmidajo.~-y -curnplirnien to .de dichas .. 

'reglas, ·sobre -un 'punto 'tan .interesante : -y del re· 
cibo ·,me:dúá V. aviso para noticia -del ·Consejo; ~n 

inteligdnda -de que -al concluir el tiempo -de la Va· 

ra deberá V. acreditar -en la Secretada de la Cárna. 

ra el desempeño de efie encargo, 'para que se Je pro .. · 

níueva ; y que se ·premiará á todas las ·personas, y 
Jt.Hticias que se -diltir1ga11 en ,cíl:e -servlció , y cañlga- 
ráá los que 1o abandonen. 

Dios guarde a V. muchos años. Madrid veinte: 

·d'e Noviembre d~· mil ·iétecientos noventa 'Y tres. 
' 1 

Por el Secretario Escolano: DM ·PiceTJle Camacho. 

Señer: Corre~dor- de la Villa -de Bilbao· . 

.JUTO .. LA -~árta·ór~ -y,r~c_cdl!nte 'se lleve A 

q ualq aléra de los Si~dicos 'Procuradores Ge- 

neráles · de efle M: N. y M. Li Señorto de Vizcay~ 

para su ·lnform~, y hecho se t~.1yga. Lo mandó el 

Señor CorrcgMor de él ., én, Bilbao a si~e cte Diclern ~ 

bro año di! mit setecientos noveota r ue,. = Salido. 
Ante mi: ÁgllJ!in Pedro d6 Me11c!r.a,a. 

. . . J 

1n/Jrllli. ~ ~ L Sindico h.a vi Ilo fa rérolucion del 

Conscjo , roinuni<nd'.i "por D™ Vicente de 

Camache , con fecha de veinte etc Noviembre , y 
~iGt': Vor lo respective á ~a cplieaclor de V :;go5, y 
gente so pcchosa , que se puede u¡~; y cumplir, 

proc rlic:r1'ftl confo,me i Tuero., y á ls tooftituci 011 

d elle P.1i~: Y' en qu:,Afo á t.l Íonw1cion de par- 

id.u de gente r&Nda, et' remltc a lo acordarlo en 
... Dipu· 
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Diputacion General sobre efte particular, en donde 
en caso neceserlo se podrán repetir otras providen .. 

-cias conducentes al mismo fin, teniendo .presente es. 

ta órden : Y lo firma con acuerdo de su primer, y 
uní co Consultor perpetuo, en Bilbao á siete de Di. 

ciem bre de mil setecientos noventa y tresee Don 

:Juan NI.anuel de Fruuie.x: Lic. Don Franasco .u Ar,1n- 
gure11 y Sobrado. · 
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.AUTO. Uardese , y cumpla se la Real resolucion 

que hace mencion el Informe precedente, 

segun , y como en ella 1-e contiene, y para su curn- 

plirniento reimprimase á la m,1 yor brevedad, y re· 

parrase por Vereda en la forma acmtumbrada. Lo 

mandó el Serior Corregidor de efte M. N. y M. L. 

Señorío de Vizcaya, en Bilbao a nueve de Dkic111. 

1 bre ario de mil setecientos noventa y tres =:. Don 

Gabriel Salido.:::: Ante mi: Agastin Pedro de Me!lchaca , 

\ 

Corresponde con la Carta-Brden , y Ítmas obrado á 
sil continuacion á que en lo necesario me remito , y en» 

( fe lirml. 
Agustin P1dro 
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